
 

Ciudad Victoria  Tamaulipas a 11 de  Julio del 2011 

Nota aclaratoria  sobre  el comunicado publicado  

“En línea Directa”  

“¿Estás embarazada?...prueba de VIH obligatoria 

La Secretaria de Salud precisa que por cada mujer embarazada será obligatoria la 
prueba de detección del VIH a partir de hoy. La radical medida se debe al aumento de 
la mortal enfermedad en mujeres embarazadas, además de un elevado porcentaje no 
lleva adecuadamente los tratamientos médicos especificados por Salud Pública. “Se 
les va a dar a cada centro de salud una dotación de pruebas rápidas para que a todas 
las embarazadas se les practique el examen de VIH que se incluya en los exámenes 
prenatales que se les solicitan pero que sea siempre a toda embarazada, se le tiene 
que hacer el VIH”, informó Juana Díaz, Responsable del Programa de VIH en Sector 
Salud. En Línea Directa”  
 

La secretaria de  Salud por  parte del programa  de prevención y atención  del  
VIH/SIDA e ITS en Tamaulipas informa: 

Las estrategias para  evitar la transmisión vertical del VIH,  que se están 
implementando en el estado de  Tamaulipas son  las  siguientes. 

Capacitación en centros de  salud  de primer  nivel  en  todo el Estado  tanto  urbanos 
como rurales  y  hospitales, a médicos,  enfermeras, trabajadoras  sociales y 
psicólogos en la  consejería pre y post  prueba rápida  de escrutinio para  VIH, así 
mismo  se   enfatizo  en la  importancia  de la  detección oportuna de  esta  
enfermedad  para evitar la transmisión vertical por  desconocimiento. 

Se dotarán  de  pruebas de detección  rápida  a  todo centro de atención medica  que   
brinde el servicio  a  embarazadas, para que en  estos  lugares  se les oferte 
obligatoriamente a  toda mujer embarazada esta  prueba  así  como la  detección de  
sífilis. 

El  carácter  de  OBLIGATORIEDAD  es para  el personal de salud  de ofertar dicha  
detección   buscando  siempre  el  consentimiento  por  el  usuario, asegurando la  
confidencialidad  de su  resultado  y la privacidad del mismo. 

Brindándoles  una  seguridad  de atención  y  seguimiento  en caso de  salir  con  un  
resultado presuntivo  reactivo.   
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